
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE OPTIMIST 
POR EQUIPOS DE CLUB DE FFAA 2011 

29 de Agosto a 2 de Septiembre 
 

 

ANUNCIO DE REGATA 
 

AUTORIDAD ORGANIZADORA, LUGAR Y FECHAS 
El campeonato está organizada por el Club Náutico Hondarri-
bia y la Real Federación Española de Vela, con la colabora-
ción de las federaciones Vasca y Guipuzcoana de Vela y de 
la Asociación Española de la clase Internacional Optimist 
(AECIO) y se disputará en aguas de la Bahía de Higuer, Gi-
puzkoa, durante los días 29 de Agosto al 2 de Septiembre de 
2011. 
1 REGLAS 
1.1 La regata se regirá por las reglas tal y como se definen 

en el Reglamento de Regatas a Vela de la International 
Sailing Federation (ISAF), incluido su Apéndice D. 

1.2 Se aplicará el “Procedimiento de Protestas Con Una So-
la Bandera” de la regla D2.3(a) del RRV. 

1.3 Las pruebas serán arbitradas. Los árbitros constituirán 
el Comité de Protestas. 

1.4 En el caso de discrepancia prevalecerán: (a) las Ins-
trucciones de Regata sobre el presente Anuncio; (b) los 
textos de las reglas en el idioma del correspondiente 
documento original. 

2 ELEGIBILIDAD 
2.1 Los participantes deberán cumplir con los requisitos de 

elegibilidad de la Reglamentación 19 de la ISAF y las 
prescripciones de la RFEV a dicha reglamentación. 

2.2 Los participantes estarán en posesión de la tarjeta de la 
clase Optimist de 2011. 

2.3 Este campeonato es una regata cerrada y limitada. 
2.4 Podrá participar: un equipo por federación autonómica, 

un equipo del club campeón del año anterior y un equi-
po del club organizador. 

2.5 Cada equipo estará formado por cuatro miembros más 
un suplente, compitiendo cuatro en cada prueba. 

2.6 Todos los miembros de un equipo deberán de tener la 
licencia por ese club desde el inicio de su sistema de 
clasificación autonómico. 

2.7 Los equipos se clasificarán según su sistema de clasifi-
cación autonómico. 

2.8 Los equipos deberán de ser, obligatoriamente, mixtos. 
3 PUBLICIDAD 
3.1 Cada barco exhibirá la publicidad exigida por la autori-

dad organizadora conforme al punto 20.3.1 (d)(i) de la 
reglamentación 20 de la ISAF. 

4 INSCRIPCIONES 
4.1 Las inscripciones deberán realizarse, por la federación 

autonómica correspondiente, a través de la web de la 
regata, http://optimistporequipos.cnh-hib.org antes de 
las 20h00 del día 22 de Agosto de 2011. 

4.2 Los derechos de inscripción son de 240 € por equipo y 
se abonarán en la cuenta del Club Náutico Hondarribia 

2101 0039 10 0000300343 (Kutxa) 
enviándose el justificante de ingreso, en el plazo seña-
lado, a cnhondarribi@terra.es. 

5 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
5.1 Cada patrón y entrenador deberá de acreditarse me-

diante DNI o documento análogo y firmará personal-
mente el formulario de inscripción antes de las 19h00 
del día 29 de Agosto, en la oficina de regatas. 

6 FORMATO DE COMPETICION Y PROGRAMA 
6.1 Se realizarán pruebas de Regatas por Equipos. La lista 

de emparejamientos se publicará en la reunión de en-
trenadores. 

6.2 El programa será el siguiente: 

Fecha Hora Acto 

Lun 29 

10h00 
11h00-19h00 

 
 

19h30 
20h30 

Apertura Oficina Regata 
Sellado Material 
Registros 
Entrega IR 
Reunión con Entrenadores 
Cena en el CN Hondarribia 

Mar 30 11h00 Pruebas 
Mie 31 11h00 Pruebas 
Jue 1 11h00 Pruebas 

Vie 2 11h00 
18h00 

Pruebas 
Entrega de Premios 

7 FORMATO DE COMPETICION 
7.1 Será descrito en las IR. 
8 SELLADO DE VELAS Y EQUIPO 
8.1 Los barcos presentarán para sellado, como máximo, 1 

casco, 1 timón, 1 orza, 1 vela, 1 mástil, 1 botavara y 1 
percha. 

8.2 Ningún barco podrá competir usando velas o equipo sin 
estar previamente sellado. 

8.3 Se comprobará especialmente el cumplimiento de la re-
gla de clase 4.3, sobre elementos de seguridad. 

9 PREMIOS 
9.1 La RFEV otorgará la placa de Campeón de España. 
9.2 La relación de otros trofeos se publicará en el TOA. 
10 RESPONSABILIDAD 
10.1 De acuerdo con lo previsto en la Regla Fundamental 4 

del RRV, es de la exclusiva responsabilidad de cada 
participante decidir si se hace a la mar, toma o no la sa-
lida o si continúa en la prueba. 

10.2 Ni el Club Náutico Hondarribia ni ninguna de las entida-
des o personas que de cualquier forma intervienen en 
este campeonato, asumen responsabilidad alguna por 
cualesquiera accidentes, pérdidas, daños o molestias, 
personales o materiales, que puedan ocurrir como con-
secuencia de su celebración. 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
Zona de Varada.- Los equipos, a su llegada al Puerto Depor-
tivo, deberán de dirigirse al personal de marinería, quienes les 
indicarán la ubicación del material.  
Alojamiento.- Contactar con la Oficina de Turismo Bidasoa 
Activa, tfn. 943 645 458. 

http://www.bidasoaturismo.com/

